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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05966/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El tres de junio de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, misma que fue registrada con el número de folio 00442/NEZA/IP/2019, mediante el cual requirió: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Solicito copias de la solicitud de información que adjunto, sobre el proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021, referente a la segunda convocatoria para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Nezahualcoyotl.” (Sic.)


MODALIDAD DE ENTREGA
           A través del SAIMEX

El Solicitante adjuntó un archivo a su solicitud de información “info.docx”, mismo que se reproduce a continuación:
[image: C:\Users\Terminal04\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Word\foto1.bmp]
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II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta en el tenor siguiente:

En atención a la solicitud de información identificada con el folio 00442/NEZA/IP/2019, me permito remitir a usted la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad. (Sic)



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo RESPUESTA AL SOLICITANTE 00442-NEZA-IP-2019.pdf.

Archivo que corresponde al oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que refiere y anexa la respuesta generada por la Servidor Público Habilitada de la Décima Quinta Regiduría mediante oficio REG/XV/0549/2019, mediante el cual como respuesta a la solicitud que nos ocupa, entrega copias de la misma solicitud de información del Recurrente.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El primero de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO

La respuesta del folio de solicitud 00442/NEZA/IP/2019 que dio el sujeto obligado. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

La respuesta de el sujeto obligado, no corresponde a lo solicitado, y aun mas se burla de mi al darme copias de mi misma solicitud, ya que a su interpretación no emplee un lenguaje correcto, al no pedir que respondiera a mis preguntas anexas; y más aún en su oficio de respuesta percatándose del error gramatical, no me solicito aclarar mi solicitud ya que es ilógico que yo solicite copias de mi misma solicitud, esa fue la interpretación del sujeto obligado por lo cual considero que se burlo y dejo inclusive pasar el termino para que yo aclarara mi solicitud, de mi incapacidad de expresarme correctamente, causando una flagrante violación a mi derecho al acceso a la información pública así como el principio de máxima publicidad. No obstante lo anterior, el sujeto obligado, hace mención en su respuesta que es el tenedor de la información que solicito en mis anexos y aun así no me solicito aclarar mi solicitud, omitiendo la respuesta de mis preguntas contenidas en mi archivo adjunto.”(Sic.) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El uno de julio de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05966/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. De las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el Sujeto Obligado en fecha diez de julio del año dos mil diecinueve, rindió su informe justificado, del cual se dio vista a la parte recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, mismo que contenía lo siguiente:.
“…
Hago de su conocimiento la manifestación recibida en esta Unidad de Transparencia, emitidas bajo su mas estricta responsabilidad por la Regidora Lic. María del Carmen Perete Cruz, mediante oficio REG/XV/0589/2019; mismo que se encuentra a su disposición en archivo digital adjunto” 
…”

Oficio número REG/XV/0589/2019, de fecha ocho de julio de 2019, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, signado por la Lic. María Del Carmen Perete Cruz, Décimo Quinta Regidora, por medio del cual señaló lo siguiente:

“… 

En ningún momento se agredió su derecho a la informacion; debidoa que la Unidad de Transparencia me envió un oficio con fecha 4 de mayo y el cual recibí en esta Regiduría a mi cargo el día 5 de Junio, no indicando los días para realizar una aclaración, mas sí, la fecha de contestación, llevando a cabo mi contestación en tiempo y forma, esto en base a mis competencias y facultades. 

He tenido a bien comunicarme al INFOEM, al número 0172226198 ext. 312 en donde fui atendida por la Lic. Pricila Gómez y el Lic. José Arturo Alejandro Martínez Hernandez, se me comunico que en cuanto respecta al artículo 162 de la Ley de Transparencia, la Unidad de Transparencia deberá turnar a las áreas correspondientes. 

…”

[bookmark: _Hlk15996962]d) Manifestaciones del Recurrente. Cabe señalar, que de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones respecto al presente Recurso de Revisión.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día cinco de septiembre de dos mil diecinueve. 

f) Cierre de instrucción. El once de septiembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público. De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa de la entrega de la información requerida. 

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, sobre el proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021, lo siguiente:

1. Convocatoria.

2. Documento que acredite el voto o consulta, procedimiento, rubros y/o aspectos ponderados, votación para la integración, dictamen, todos estos al momento de haber emitido la declaratoria de terna.

3. Actas y videograbaciones de las reuniones y sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

4. Puntaje de valoración de rubros y/o aspectos que se manejaron para la selección de la terna y soporte documental que acredite.

5. Calificaciones, experiencia, expedientes en versión pública, perfil, no inhabilitación y plan de trabajo de cada integrante de la terna.

6. Razones del voto a favor de Francisco Garnica López, designado como Defensor Municipal.

7. Consulta, interés en coadyuvar y de ser el caso la coadyuvancia y lista de asistencia, respecto a la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para emitir la declaratoria de terna.
8. Elementos subsanados de la convocatoria.

En respuesta, el Sujeto Obligado, informó que el proceso de selección municipal de defensor de los derechos humanos se llevó con base al Acuerdo Número 29, Por el que se aprueba y se autoriza la expedición de la Convocatoria para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos; sin embargo, en lugar de dar respuesta al archivo adjunto del ahora Recurrente, el Sujeto Obligado anexó copias de la misma solicitud del Recurrente. 

Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, en donde manifestó como agravio que la información proporcionada no corresponde con lo solicitado. Lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracciones XVIII y XXI, señalan que el Sujeto Obligado debió poner a disposición del ahora recurrente de forma sencilla, precisa y entendible la convocatoria de concurso para ocupar cargos públicos y los resultados finales de los mismos; así como la información curricular de los servidores públicos desde el nivel de jefe de departamento, corresponde a las obligaciones comunes de Transparencia para los sujetos obligados. 

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente. En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.
Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, se advierte que el Particular, solicitó al Sujeto Obligado, diversos documentos relacionados con el Proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021, realizado por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, información que directamente se solicitó a la Regidora María del Carmen Perete, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos.

1. Convocatoria.
2. Documento que acredite el voto o consulta, para haber emitido la declaratoria de terna.
3. Actas y videograbaciones de las reuniones y sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.
4. Procedimiento para emitir la declaratoria de terna.
5. Rubros y/o aspectos ponderados para emitir la declaratoria de terna, y material soporte usado.
6. Puntaje de valoración de rubros y soporte documental.
7. Calificaciones de cada integrante de la terna.
8. Experiencia de los integrantes de la terna.
9. Votación de la integración de la terna.
10. Versión pública de los expedientes de cada integrante de la terna.
11. Perfil de los integrantes de la terna.
12. Razones del voto a favor de Francisco Garnica López, designado como Defensor Municipal.
13. Plan de trabajo de cada integrante de la terna.
14. Dictamen de la declaratoria de terna.
15. Consulta a la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para emitir la declaratoria de terna.
16. Elementos subsanados de la convocatoria.
17. Coadyuvancia entre la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para realizar el estudio, análisis y consulta para la emisión de la declaratoria de terna.
18. Interés en coadyuvar por parte de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.
19. Lista de asistencia de los representantes de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.
20. Soporte documental de cada integrante de la terna de no inhabilitación.

Previo al estudio de fondo y ante la respuesta del Sujeto Obligado de entregar la misma solicitud que el ahora recurrente adjuntó en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), es de destacar que, el acceso a la información es el derecho de toda persona a solicitar y recibir información de instituciones públicas. A su vez, obliga a estas  (sujetos obligados) a publicar información sobre sus funciones y gastos de manera oficiosa, de lo anterior se desprende que, el derecho de acceso a la información se aplica a toda la información elaborada, recibida o en posesión de los sujetos obligados. 

Es de precisar que los numerales 50 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominara  Unidad de Transparencia y el responsable deberá cumplir ciertos requisitos mínimos para ocupar el cargo de responsable de dicha unidad, entre los que destacan, el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones, contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales y habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Tema que sale a colación, toda vez que de la respuesta otorgada al ahora Recurrente, se desprende que no se dio la debida atención a la solicitud, toda vez que se entregó el mismo documento en donde redactó su solicitud. Con base en lo expuesto, se insta al Sujeto Obligado para que atienda las solicitudes de acceso a la información dentro del marco legal.

Ahora bien, respecto del análisis de la naturaleza de la información y para un mejor estudio, la misma se analizará en los diversos apartados que a continuación se indican:

A) El punto 1, sobre la propia convocatoria.
1. Convocatoria.

B) Los puntos 2, 4, 5, 6, 9, 10, 14 y 20 sobre los documentos relacionados con la determinación de la terna.
2. Documento que acredite el voto o consulta, para haber emitido la declaratoria de terna.
4. Procedimiento para emitir la declaratoria de terna.
5. Rubros y/o aspectos ponderados para emitir la declaratoria de terna, y material soporte usado.
6. Puntaje de valoración de rubros y soporte documental.

9. Votación de la integración de la terna.
10. Puntaje de valoración de rubros y soporte documental.
14. Dictamen de la declaratoria de terna.

C) El Punto 3, sobre las reproducciones de las sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.
3. Actas y videograbaciones de las reuniones y sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

D) Puntos 7, 8, 10, 11, 13 y 20, sobre las evaluaciones de los participantes.
7. Calificaciones de cada integrante de la terna.
8. Experiencia de los integrantes de la terna.
10. Versión pública de los expedientes de cada integrante de la terna.
11. Perfil de los integrantes de la terna.
13. Plan de trabajo de cada integrante de la terna.
20. Soporte documental de cada integrante de la terna de no inhabilitación.

E) Puntos 15, 17, 18 y  19, sobre la participación de la sociedad civil, organismos públicos y privados en el proceso de selección.
15. Consulta a la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para emitir la declaratoria de terna.
17. Coadyuvancia entre la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para realizar el estudio, análisis y consulta para la emisión de la declaratoria de terna.
18. Interés en coadyuvar por parte de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.
19. Lista de asistencia de los representantes de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.

F) Punto 12, justificación de voto del ganador.
12. Razones del voto a favor de Francisco Garnica López, designado como Defensor Municipal.

G) Punto 16, subsanación de la convocatoria.
16. Elementos subsanados de la convocatoria.

Una vez que ha quedado precisada la metodología de estudio, se abordará la competencia o fuente obligacional del Ayuntamiento para contar con la información solicitada.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto del nombramiento de Defensor Municipal de Derechos Humanos, que es de interés del Particular, determina lo siguiente:


CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos

Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 27 de la presente Ley.
El Reglamento Interior del Ayuntamiento y las demás disposiciones reglamentarias municipales deberán ajustarse a los siguientes criterios:
a) Flexibilidad y Adaptabilidad.- Se debe prever la posibilidad de que el Reglamento se adapte a las condiciones sociopolíticas, culturales, e históricas del municipio, para resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad.
b) Claridad.- Para su correcta y eficiente aplicación, el Reglamento debe ser claro y preciso, omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje.
c) Simplificación.- Debe ser conciso, atendiendo únicamente al tema que trate su materia.
d) Justificación Jurídica.- La reglamentación municipal solamente debe referirse a las materias permitidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Federales y Estatales que de ellas emanen.

CAPITULO QUINTO
De las Comisiones, Consejos de
Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento.
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.
Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada.

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias.

I. Serán permanentes las comisiones:
a). a v ). …
w). De Derechos Humanos.
x). a z.2)…
II…
Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la responsabilidad del presidente municipal.

CAPÍTULO DÉCIMO
Selección, Nombramiento, Atribuciones y Obligaciones
del Defensor Municipal de Derechos Humanos

 Artículo 147 A.- En cada municipio, el ayuntamiento respectivo, mediante acuerdo de cabildo, expedirá con la oportunidad debida una convocatoria abierta a toda la población para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que deberá durar en su cargo tres años, contando a partir de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por el ayuntamiento por una sola vez y por igual periodo, de acuerdo a los lineamientos siguientes:

 I. La convocatoria abierta se emitirá dentro de los primeros 60 días naturales del periodo constitucional del Ayuntamiento; 
II. La convocatoria abierta se publicará y deberá permanecer su difusión por un periodo de cuando menos quince días y no mayor a veinte días naturales, en los lugares de mayor afluencia del municipio, así como en el periódico de mayor circulación dentro del territorio municipal; 
III. La convocatoria abierta también se difundirá y se hará del conocimiento de las organizaciones y asociaciones interesadas en el respeto, promoción, divulgación y cultura de los derechos humanos; 
IV. De no ocurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, el ayuntamiento deberá emitir una segunda convocatoria dentro de los 10 días naturales siguientes al vencimiento de la primera convocatoria; 
V. En caso de no presentarse suficientes aspirantes a la segunda convocatoria para integrar la terna, los miembros del ayuntamiento podrán proponer como aspirantes a personas que se distingan por su honorabilidad o reconocida autoridad moral, respetabilidad y disposición de servicio con sentido humanista a los más desprotegidos. 

La emisión de la terna corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en base a la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, quien deberá previamente escuchar la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la defensa y protección de los derechos humanos, terna que será sometida a la consideración del cabildo para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

VI. Si al inicio de la administración municipal no se cuenta con un Defensor Municipal de Derechos Humanos, el ayuntamiento deberá emitir la convocatoria respectiva a más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a que se le haya tomado la protesta de ley; y 
VII. Derogada.

De lo anterior, se desprende que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, debió:

· Emitir una convocatoria pública, aprobada por acuerdo del Cabildo.

· Difundir de manera amplia la Convocatoria.

· Seleccionar de entre los interesados, una terna.

· Para la selección de la terna, la Comisión Municipal de Derechos Humanos, debe escuchar previamente la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados.

· La terna debe ser aprobada por Cabildo.

Acorde con lo anterior, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, señala:

BANDO MUNICIPAL DE NEZAHUALCÓYOTL 2019

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO ÚNICO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 10 Bis. Para garantizar lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiento contara con una Defensoría Municipal de Derechos Humanos, órgano que gozara de autonomía en la toma de sus decisiones, quien para el desarrollo de sus funciones deberá coordinarse con la Comisión de Derecho Humanos del Estado de México. 

Para la designación de su titular, el Ayuntamiento expedirá convocatoria abierta a la población, en términos de lo dispuesto en el Capítulo decimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
El titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos cuenta con las atribuciones establecidas en el artículo 147 K de la referida Ley Orgánica y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, bajo las cuales sustenta su actuación; además de estar sujeto al régimen de responsabilidades de los servidores públicos, previsto en el Titulo Séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Relativo a lo anterior, el Sujeto Obligado para poder designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, debió expedir una convocatoria abierta a la población, en la que se establezcan los requisitos determinados por la Ley Orgánica Municipal.

Conforme a lo anterior, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, señala:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPALES DE DERECHOS HUMANOS

Artículo 2.- Las Defensorías Municipales de Derechos Humanos en el Estado de México, son órganos creados por los ayuntamientos de la entidad, con autonomía en sus decisiones y en el ejercicio presupuestal, que en el cumplimiento de sus atribuciones deben coordinarse con la Comisión de Derechos Humanos del Estado; y tienen por objeto la promoción, divulgación, estudio y colaboración en la defensa de los derechos humanos en el municipio que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables.

Derivado de lo anterior y una vez que se ha señalado la competencia o fuente obligacional del Ayuntamiento para contar con la información solicitada, se advierte que existe fundamento legal para la emisión de la convocatoria pública en cuestión y por lo tanto, para realizar el procedimiento para designar Defensor Municipal, previo concurso de selección.

Ahora bien, la terna para designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, debe ser aprobada por el Cabildo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl,  motivo por el cual este Instituto llevó a cabo la revisión de  las actas de Cabildo publicadas por el Sujeto Obligado, en donde se encontró que el Cabildo aprobó la terna, en su sesión celebrada el trece de mayo de dos mil diecinueve y aprobó la designación de quien ocuparía el cargo de Defensor Municipal  e hizo públicos los nombres de los tres participantes, así como el nombre de quien ocuparía el cargo, ello derivado de las exposiciones del plan de trabajo.

[image: ]

[image: ]

Información obtenida de la dirección electrónica http://www.neza.gob.mx/publicaciones/gacetas/2019/Gaceta%20A%C3%B1o%201%20Numero%205%2031%20de%20mayo%20Neza2019.pdf, el veintitrés de septiembre de dos mil dieciocho.
En consecuencia, procede analizar cada uno de los puntos de la solicitud, para determinar si procede ordenar la entrega de la información al ahora Recurrente.

A) Punto 1, Convocatoria.

Como ha quedado precisado, con fundamento en el artículo 147 A, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, respecto del nombramiento de Defensor Municipal de Derechos Humanos, es necesario emitir una convocatoria pública, por tal motivo, este Instituto realizó una búsqueda en la página electrónica del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en donde advirtió que se encuentra publicada la “CONVOCATORIA PARA DESIGNAR AL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.pdf” y puede ser consultada en cualquier momento.

A continuación se reproduce un estracto de la Convocatoria publicada por el Ayuntamiento para llevar a cabo el proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio de Nezahualcóyotl:
[image: ]
http://www.neza.gob.mx/publicaciones/2019/CONVOCATORIA%20PARA%20DESIGNAR%20AL%20DEFENSOR%20MUNICIPAL%20DE%20DERECHOS%20HUMANOS.pdf Consultada el once de septiembre de dos mil diecinueve a las veinte horas con diez minutos).
De la imagen inserta con anterioridad, se advierte que, la información solicitada concerniente al proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021, se encuentra publicada en dicha liga electrónica y da cuenta del proceso para la emisión de la terna y posterior selección del Defensor Municipal, pues establece el conjunto de actos y trámites seguidos ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, para obtener un resultado.

En este contexto, dada la naturaleza de la Convocatoria solicitada, el Sujeto Obligado pudo haber entregado la convocatoria solicitada desde respuesta; sin embargo, ante la falta de una debida atención a la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, procede ordenar al Ayuntamiento a entregar la Convocatoria solicitada, toda vez que esta fue la que se debió dar a conocer a la sociedad civil, para su participación (opinión) en la designación de la terna.

En este sentido, los puntos solicitados referentes a (8) experiencia, (10) versión pública del expediente del candidato ganador y (11) perfil, se atienden con la entrega del expediente conformado con los documentos que acreditan los requisitos de la Convocatoria.

B) Los puntos 2, 4, 5,  6, 9 y 14, sobre los documentos relacionados con la determinación de la terna.

2. Documento que acredite el voto o consulta, para haber emitido la declaratoria de terna.
4. Procedimiento para emitir la declaratoria de terna.
5. Rubros y/o aspectos ponderados para emitir la declaratoria de terna, y material soporte usado.
6. Puntaje de valoración de rubros y/o aspectos que se manejaron para la selección de la terna y soporte documental.
9. Votación de la integración de la terna.
14. Dictamen de la declaratoria de terna.

Sobre el procedimiento a seguir por parte del Sujeto Obligado para emitir la terna de la que se elegirá al Defensor Municipal de Derechos Humanos del Ayuntamiento, la Ley Orgánica Municipal señala que la emisión de la terna corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con base en la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, quien deberá previamente escuchar la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la defensa y protección de los derechos humanos, terna que será sometida a la consideración del cabildo para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos.

Sin embargo, destaca que la Ley en cita no dispone nada específico sobre el procedimiento paso a paso para emitir la terna; esto es, sólo indica que corresponde a la Comisión de Derechos Humanos, con base en la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos. Asimismo, el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, no establece un procedimiento específico.

Es de precisar que se llevó a cabo la revisión de la normatividad del Ayuntamiento en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)  en donde no se advirtió que se publique información relacionada con el proceso de selección que nos es de interés.

En este sentido, destaca que para que sea procedente la determinación de la terna es requisito que se presenten cuando menos tres aspirantes, sin que exista información pública para determinar cuál será el método para elegir la terna, los valores o puntajes que se darán a su preparación académica y experiencia profesional.
Es de señalar que se corrobora lo anterior, en virtud de que ha quedado asentado que por un principio de publicidad y transparencia del proceso de selección, el Ayuntamiento hizo públicos los nombres de quienes integraron la terna.

De tal suerte que, para determinar a las personas que debían integrar la terna se debió establecer algún parámetro objetivo, respecto del cual, los evaluadores determinación quienes cubren el perfil adecuado y son los mejores candidatos para ocupar el cargo público, por tal motivo y toda vez que el Ayuntamiento no dio respuesta, procede ordenar la entrega de los documentos que den cuenta de lo solicitado; esto es:

· Votación o consulta de los integrantes de la Comisión Municipal de Derechos Humanos
· Procedimiento para emitir la declaratoria de la terna.
· Rubros y/o aspectos ponderados para emitir la declaratoria de la terna y material soporte.
· Puntaje de valoración de rubros y/o aspectos que se manejaron para la selección de la terna y soporte documental (puntajes, parámetros de valoración o evaluaciones a aplicar a los participantes en la terna y soporte documental).
· Resultados de la votación.
· Puntaje de valoración de rubros y soporte documental
· Dictamen de la declaratoria de la terna.

Al respecto, es importante señalar que se trata de un proceso de selección para elegir a un servidor público que accederá al cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos para la administración 2019-2021, por lo anterior, es de tomar en cuenta que es posible que los documentos contengan partes o secciones susceptibles de clasificarse como información confidencial, así  como las opiniones o afirmaciones subjetivas de los evaluadores, respecto de los participantes, por tal motivo, la entrega de los documentos debe llevarse a cabo en versión pública en la que se eliminen los datos personales susceptibles de clasificación conforme a lo analizado en el Considerando SEXTO.

C) El Punto 3, sobre las reproducciones de las reuniones y sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

3. Actas y videograbaciones de las reuniones y sesiones de la Comisión de Derechos Humanos.

Como se advierte de la solicitud del Recurrente, requiere las reproducciones de la sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, por lo que se entiende que requiere documentos escritos (actas) así como las videograbaciones (imagen y sonido). Para determinar la competencia del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada de nueva cuenta se revisión el marco normativo del que no fue posible desprender que existan videograbaciones de las reuniones y sesiones de la Comisiones del Ayuntamiento.

En efecto, sobre el tema la Ley Orgánica Municipal sólo dispone en su artículo 30 que para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones y del artículo 67, destaca que las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, para recabar la opinión de sus habitantes; sin embargo, no se establece la obligación de realizar videograbaciones.

Por tal motivo y ante la falta de respuesta del Ayuntamiento por cuanto hace a los requerimientos informativos procede ordenar en versión pública:
Las actas o documentos donde consten las determinaciones de la Comisión de Derechos Humanos, con motivo de la designación de la terna del Defensor Municipal de Derechos Humanos, al igual que las videograbaciones en caso de que estas se hayan realizado.

En caso de que dentro de los documentos consten datos personales susceptibles de clasificación de acuerdo al análisis del apartado correspondiente, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas para su entrega al Recurrente.

D) Puntos 7, 8, 10, 11, 13 y 20, sobre las evaluaciones de los participantes.

7. Calificaciones de cada integrante de la terna.
8. Experiencia de los integrantes de la terna.
10. Versión pública de los expedientes de cada integrante de la terna.
11. Perfil de los integrantes de la terna.
13. Plan de trabajo de cada integrante de la terna.
20. Soporte documental de cada integrante de la terna de no inhabilitación.

En este contexto, la información solicitada tiene que ver con la entrega de documentos que contienen datos personales, como lo son las calificaciones, experiencia, perfil, no inhabilitación y plan de trabajo, esto respecto de cada integrante de la terna.

Ahora bien, de acuerdo con la convocatoria, los expedientes se deben integrar con lo siguiente:

Documento que acredite ser mexicano en pleno goce y ejercicio de derechos políticos y civiles.
· Residencia efectiva no menor a tres años.
· Preferentemente licenciatura, así como experiencia o estudios en materia de derechos humanos.
· Tener más de 23 años cumplidos al momento de la designación.
· No haber sido sancionado en el desempeño de cargo o comisión a ningún nivel (federal, estatal o municipal),  con motivo de alguna recomendación emitida por un organismo público de derechos humanos.
· No haber sido sancionado, inhabilitado o destituido administrativamente para el desempeño de empleo, cargo o comisión, en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 

El cumplimiento de estos requisitos, se traducen en la propia Convocatoria con la entrega de los siguientes documentos:

i. Solicitud formal y exposición de motivos con firma autógrafa.
ii. Acta de nacimiento.
iii. Credencial de elector vigente.
iv. Constancia de residencia no menor a tres años.
v. Título o certificado de último grado de estudios, así como documentos que acrediten la experiencia o estudios en materia de Derechos Humanos.
vi. Constancia de no antecedentes penales
vii. Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sancionado en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, por organismo de Derechos Humanos.
viii. Curriculum vitae con fotografía.

Sobre estos documentos, se debe indicar que en general, los expedientes de los participantes que no accedieron al cargo, debe clasificarse como confidencial, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que no pueden ser considerados como sujetos obligados directos o indirectos de la ley de la materia, de acuerdo con el estudio específico abordado en el Considerando Sexto.

En lo que respecta al participante del proceso de selección que resultó ganador y por ende adquirió el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, la información sí adquiere la naturaleza de pública, en su caso en versión pública en la que únicamente se protejan los datos personales vinculados con su vida privada. Por el contrario, todos aquellos datos y/o documentos que permiten verificar que se cumplieron los requisitos previstos tanto en la normatividad como en la convocatoria, adquieren la naturaleza de públicos en virtud de la importancia de transparentar el proceso de selección, de tal suerte que la ciudadanía en general pueda verificar que el candidato seleccionado, lo fue, en virtud de reunir las mejores características para el desempeño de un cargo público de relevancia como es, Defensor Municipal de Derechos Humanos.

En este sentido conviene hacer el análisis de cada uno de los documentos que integran el expediente del candidato ganador del cargo público.

· Solicitud formal y exposición de motivos con firma autógrafa.
· Constancia de residencia no menor a tres años.
· Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sancionado en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, por organismo de Derechos Humanos (corresponde a lo que el solicitante denominó soporte de no inhabilitación).

Estos documentos se analizan en su conjunto en virtud de no tratarse de un formato establecido por disposición legal, de tal suerte que son públicos pues permiten verificar el cumplimiento de disposiciones normativas y de convocatoria, por lo que en ellos, se deberán eliminar los datos personales confidenciales consignados en ellos, sin que sea posible eliminar nombre, firma y municipio en donde vive el servidor público, designado en ese proceso de selección.

Los datos personales susceptibles de ser clasificados de manera enunciativa más no limitativa, se establecen en el Considerando siguiente.

· Acta de nacimiento.

El lugar de nacimiento, corresponde a la Entidad, en caso de que sea dentro del territorio nacional, en donde la persona dio inicio a su vida, ambos datos, tanto la edad como el lugar de nacimiento se registran en un acta de nacimiento, 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 3.10 del Código Civil del Estado de México, el acta de nacimiento es el documento en donde se registran los datos de lugar y fecha de registro, fecha, hora y lugar del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre del registrado, de conformidad con las reglas establecidas en el propio Código, de tal suerte que constituye el documento idónea para hacer a un individuo identificado e identificable; sin embargo, dentro de la misma también se incluyen otros datos como los nombres de padres, abuelos y huella dactilar, que son considerados confidenciales; sin embargo al tratarse de un documento que obra en una fuente de acceso público, lo conveniente es orientar al Recurrente para que acceda a este documento a través del Registro Civil, en virtud de que el artículo 143, párrafo tercero, establece que no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público. Por tal motivo no procede ordenar su entrega por esta vía.

· Credencial de elector.

Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 

a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía, es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que este obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se trata de un documento de carácter confidencial, que en su momento debió ser utilizado por los evaluadores para corroborar la identidad del aspirante, de tal suerte que, debe ser clasificado como confidencial, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Título o certificado de último grado de estudios, así como documentos que acrediten la experiencia o estudios en materia de Derechos Humanos.

Los documentos que acrediten estudios en materia de Derechos Humanos, puede ser un título o cédula profesional de  maestría, diplomado y/o diversos cursos y seminarios, por lo que conviene analizar la naturaleza de estos.

El Título profesional (puede ser de licenciatura, maestría, doctorado o especialidad), es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente y es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por lo que hace a Diplomas, certificados y cualquier otro documento que acredite el curso de diplomados o seminarios, regularmente contienen sólo el nombre, el tipo de estudios y su duración y de manera excepcional la fotografía y en la mayoría 

Ahora bien, los documentos que acrediten estudios en materia de Derechos Humanos, puede ser un título o cédula profesional de  maestría, diplomado y/o diversos cursos y seminarios.

Al respecto, se debe tener presente que la naturaleza de todos estos documentos, consiste en la de ser servir como medios de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales, expertos o conocedores en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros, por lo que su entrega total, incluida la fotografía, justamente tiene el efecto cumplir este objetivo. 

Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, así como experiencia profesional, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos que ocupan cargos en la administración pública, acreditaron el nivel académico que ostentan y en muchas ocasiones esta información también permite verificar su idoneidad para el cargo, por tal motivo la información es pública y debe ser entregada. Es de señalar que derivado del encargo, la fotografía que en ellos se consigne debe ser considerada pública y no podrá ser eliminada de los documentos.

· Constancia de no antecedentes penales.

Este documento fue requisito para acceder al concurso para seleccionar al Defensor Municipal de Derechos humanos; de tal suerte que  las personas debieron presentar el Certificado de No Antecedentes Penales, que tiene como propósito, acreditar si una persona ha sido o no condenada por un delito; este documento únicamente señalar, que conforme a los datos proporcionados a la autoridad, la persona de que se trate, cuenta con antecedentes penales o no; de conformidad con lo establecido en el Acuerdo número 14/2011, del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se establecen los Lineamientos para expedición de informes y certificados de no antecedentes penales, publicado en la “Gaceta de Gobierno” el treinta de noviembre de dos mil once.

En los Considerando de los Lineamientos antes señalados, se precisa lo siguiente: 

Que en tal virtud, mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 26 de octubre de 2011, se adicionó el artículo 13 Bis a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, por el cua1 se dispone que el Instituto de Servicios Periciales únicamente expedirá certificados de antecedentes penales en los casos en que las leyes lo exijan coma forma para acreditar requisitos para el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, en instituciones de seguridad u otros que las propias leyes establezcan, o bien, cuando sea requerido, de manera fundada y motivada, por las autoridades judiciales o administrativas competentes.

En ese contexto, para poder acceder participar en el concurso de selección fue necesario proporcionar el Certificado, con el fin de acreditar que se encuentra en pleno ejercicio de los derechos políticos y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional, por lo tanto, se considera procedente su entrega.

En ese sentido, cabe precisar que dicho documento cuenta con diversos datos, tales como el nombre del servidor público, fotografía, el nombre, cargo y firma del encargado de emitir el Certificado en análisis, el sello institucional, así como, la manifestación referente a que si existen o no antecedentes penales, los cuales se consideran datos de carácter público, pues dan cuenta de la razón del documento en cuestión, que tiene con fin conocer si la persona ha cometido algún delito o no.

Al respecto, es importante traer a colación que el certificado de No Antecedentes Penales cumple dos objetivos; el primero que es que el que se busca con la entrega para el expediente laboral que es, verificar que la persona que pretenda acceder a un cargo público, cumple los requisitos del cargo; esto quiere decir que la pertinencia del documento para el caso que nos ocupa.

No debe considerarse que el objetivo de la presentación de dicho documento tiene como finalidad ejercer un segundo juicio sobre los antecedentes penales de un individuo. Bajo este escenario, el documento ideal, para verificar que el servidor público se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y políticos es justamente el Certificado de No Antecedentes Penales y, al tratarse de un requisito legal, la Fiscalía General de Justicia lo emite para el ingreso al servicio público; en este orden de ideas y, toda vez que su entrega es requisito para el ingreso al servicio público, es procedente su entrega.

Sin embargo, este documento contiene la huella dactilar del titular, información que pudiera considerase confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; por lo que, se realizará su análisis en el apartado siguiente de versión pública.

· Curriculum vitae con fotografía.

Por lo que hace al curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tienen por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta, toda vez que se trata del documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador, sin ninguna validez oficial.

Así, este documento tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta, por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que su titular cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados. Ahora bien, el curriculum vitae solicitado; esto es, de la persona que ganó el concurso para acceder al cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio de Nezahualcóyotl, cobra una especial relevancia, pue su acceso público, permite verificar no sólo que cubre los requisitos para el cargo, sino que su preparación y experiencia en materia de derechos humanos lo hace al candidato ideal para encargarse de la defensa de estos temas de relevancia al interior de la comunidad del municipio.

Por tal consideración y toda vez que el currículum vitae, al servir como medio para acreditar la experiencia académica y laborar del candidato ganador, abonan a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que la persona tiene el perfil idóneo, capacidad, habilidades y experiencia mínima necesaria para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Conforme a lo anterior, se considera procedente ordenar la entrega del currículum vitae, en su caso en versión pública, dado que estos podrían tener datos personales tales como el nombre, domicilio particular y medios de contacto contacto(teléfono, correo electrónico, celular), los cuales deberá clasificarlos al ser datos personales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia; sin embargo, resulta necesario aclarar que no podrá clasificar el nombre, la fotografía, número de cedula profesional, información concerniente a la trayectoria académica, laboral o bien, cualquier dato que dé cuenta de su capacidad, habilidades y experiencia.

En este sentido, los puntos solicitados referentes a (8) experiencia, (10) versión pública del expediente del candidato ganador (11) perfil y (20) soporte documental de no inhabilitación, se atienden con la entrega del expediente conformado con los documentos que acreditan los requisitos de la Convocatoria.

Por lo que se refiere al Plan de Trabajo del candidato ganador, de igual forma, al tratarse de un requisito previsto en el inciso D., de la Convocatoria, además de ser uno de los elementos que debieron ser evaluados por los integrantes de la Comisión para determinar quién debía ser la persona que accediera al cargo, se trata de información pública, cuya difusión permite a los interesados conocer cuáles son las áreas de atención y las acciones que llevará el servidor público designado una vez en el encargo.

En cuanto a las calificaciones de la terna, por lo que refiere a los resultados de las evaluaciones realizadas por los integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el proceso de designación de la Convocatoria, inciso D.

D. Del proceso de selección:
La Secretaría del Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los aspirantes, acusando de recibido y con el folio respectivo y lo hará del conocimiento del Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo Ordinaria siguiente, a fin de acordar su remisión a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, para la Declaratoria de Terna, en no más de cinco días hábiles, acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo.
Una vez recibida la documentación de los aspirantes en la Comisión Edilicia de
Derechos Humanos, previo estudio y consulta se emitirá la declaratoria de terna, en un término no mayor a diez días hábiles.
La Comisión Edilicia de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria de terna correspondiente, para que la comunique a los aspirantes propuestos, para que en la siguiente sesión ordinaria, exponga su propuesta de plan de trabajo. Será el cabildo quien designe al Defensor Municipal de Derechos Humanos.

En este sentido, se deben tener como públicos dichos resultados del ganador que accedió al cargo en donde se pueda verificar su nombre y los resultados de las etapas evaluadas, toda vez que esto constituye un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, es de señalarse que las calificaciones de los dos aspirantes de la terna que no fueron designados, deben entregarse en versión pública, esto es, se deberán hacer públicas las calificaciones y clasificar el nombre de los aspirantes, de tal forma que, sólo sean accesibles las calificaciones y sea posible verificar que quien accedió al cargo fue el mejor evaluado de la terna.

Ahora, si bien es cierto que el propio Ayuntamiento hizo público el nombre de todos los integrantes de la terna, no procede relacionar sus calificaciones con los nombres en virtud de que al no haber accedido al cargo, sus calificaciones no están sujetas a escrutinio público, por lo que, lo que debe entregarse debe permitir identificar que se eligió al mejor evaluado.

No se deja de lado que el Recurrente solicitó saber quién de los aspirantes tiene más experiencia; sin embargo al considerarse como confidencial la información de los aspirantes que no accedieron al cargo, se advierte que el Particular podrá verificar la experiencia con la que cuenta quien fue designado como servidor público, derivado de la evaluación a los participantes; además de que no resulta procedente que sea una persona en particular quien atienda el requerimiento, como si ello consistiera en un cuestionamiento, asimismo, en términos de la Convocatoria esta tampoco es información  que deba ser generada como parte del procedimiento de designación.

Asimismo, tampoco es procedente entregar un estudio comparativo de los integrantes, ya que esto no es un proceso, etapa o requisito para la designación de la terna, por lo que no procede ordenar al Sujeto Obligado a que procese información de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no  comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este orden de ideas, no es dable ordenar al sujeto Obligado procese información para atender una solicitud de acceso a la información pública.

F) Puntos 15, 17, 18 y  19, sobre la participación de la sociedad civil, organismos públicos y privados en el proceso de selección.

15. Consulta a la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para emitir la declaratoria de terna.
17. Coadyuvancia entre la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para realizar el estudio, análisis y consulta para la emisión de la declaratoria de terna.
18. Interés en coadyuvar por parte de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.
19. Lista de asistencia de los representantes de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.

Este bloque de contenidos de solicitud, constituye una de las etapas señalada en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal del sujeto Obligado y el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, pues la convocatoria debe hacerse del conocimiento de las organizaciones y asociaciones interesadas, tal como lo estipula el artículo 147 A, en sus fracciones III y V, las cuales disponen que la convocatoria abierta, se deberá difundir y se hacer del conocimiento de las organizaciones y asociaciones interesadas en el respeto, promoción, divulgación y cultura de los derechos humanos y la emisión de la terna corresponderá a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, con base a la propuesta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, quien deberá previamente escuchar la opinión de la sociedad civil, organismos públicos y privados que tengan por objeto la defensa y protección de los derechos humanos, terna que será sometida a la consideración del cabildo para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos.

En efecto, existe la fuente obligacional de que se permita que la sociedad civil, así como los organismos públicos y privados sean escuchados dentro del procedimiento de selección del Defensor Municipal de Derechos Humanos. Al respecto, la convocatoria dispone lo siguiente:

D. Del proceso de selección:
La Secretaría del Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los aspirantes, acusando de recibido y con el folio respectivo y lo hará del conocimiento del Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo Ordinaria siguiente, a fin de acordar su remisión a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, para la Declaratoria de Terna, en no más de cinco días hábiles, acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo.
Una vez recibida la documentación de los aspirantes en la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, previo estudio y consulta se emitirá la declaratoria de terna, en un término no mayor a diez días hábiles.
La Comisión Edilicia de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria de terna correspondiente, para que la comunique a los aspirantes propuestos, para que en la siguiente sesión ordinaria, exponga su propuesta de plan de trabajo. Será el cabildo quien designe al Defensor Municipal de Derechos Humanos.

En este sentido se advierte que era obligación de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos, realizar la consulta a la sociedad civil, para tomar en consideración su opinión (sociedad civil, organismos públicos y privados en el proceso de selección).

Por tal motivo la información relacionada con el proceso para solicitar la opinión de la sociedad civil y las aportaciones de esta constituyen información de carácter público, en su caso en versión pública, en la que el resultado de la opinión de la sociedad, en torno a cuestiones generales que deban atenderse en materia de derechos humanos, no puede ser clasificada. En todo caso únicamente podrá clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los nombres de personas físicas particulares que hayan participado a título personal en la consulta y, en su caso los nombres de los aspirantes no designados en caso de que obren en los documentos.

Es de precisar que en ningún lado de la convocatoria se establece la obligación de generar los documentos como específicamente los identifica el Recurrente; sin embargo, los Sujetos Obligados deben entregar la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado, de acuerdo al Criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Perosnales (INAI).

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Por tal motivo, procede ordenar la entrega en su caso en versión pública de los documentos que den cuenta de la participación de la sociedad civil, así como organismos públicos y privados en el proceso de designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos, tales como:

15. Consulta a la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para emitir la declaratoria de terna.
17. Coadyuvancia entre la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados, para realizar el estudio, análisis y consulta para la emisión de la declaratoria de terna.
18. Interés en coadyuvar por parte de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.
19. Lista de asistencia de los representantes de la Sociedad Civil organizada, organismos públicos y privados.

G) Punto 12, justificación de voto del ganador.

12. Razones del voto a favor de Francisco Garnica López, designado como Defensor Municipal.

Para el tema que nos ocupa, el voto emitido por alguno de los integrantes de un cuerpo colegiado de decisión (cabildo municipal), se constituye a partir del razonamiento de los motivos que tuvo en cuenta, para determinar que una persona contaba con mejores aptitudes, experiencia y trayectoria, en relación con los demás participantes, en primera instancia, dentro del procedimiento, no se advierte que sea obligatorio generar un documento en donde conste lo anterior; esto es, no están constreñidos a documentar la justificación de las razones de su voto.

Ahora bien, de la propia acta de Cabildo, se advierte que en la decisión final, se valoró la exposición del plan de trabajo, pero dentro de la misma no se exponen las razones del voto de cada uno, por tal motivo, es dable señalar que dicho documento no fue generado, de tal suerte que, ante el silencio de la autoridad en este punto en particular, bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, destaca que con la entrega del dictamen de declaración de la terna, se tiene por satisfecha la entrega de la información relacionada con la designación del candidato ganador.

H) Punto 16, subsanación de la convocatoria.

16. Elementos subsanados de la convocatoria.

De la información solicitada por el hoy Recurrente, no existe en la Ley Orgánica Municipal, Bando Municipal, Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos o Convocatoria Pública abierta, algún rubro, fundamento o razón donde se exprese algún procedimiento para subsanar. 

Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 

Ahora bien en el apartado Tercero de la Convocatoria, dispone que Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, conforme a las disposiciones aplicables en la materia.

Por lo que, de considerarse que algún elemento no previsto y atendido, consistió en una subsanación de la Convocatoria, procederá su entrega.

Por lo que, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado a que atienda este punto de la solicitud y, en caso de que no exista información al respecto lo haga del conocimiento al Recurrente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO.  De información clasificada como confidencial.

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Bajo este esquema, se analizan los datos personales susceptibles de ser eliminados por el Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa.

Si bien en un principio debiera considerarse que el nombre de los participantes en un proceso de selección cuando no fueron designados como servidores públicos debe ser clasificado, pues al no obtener ningún tipo de beneficio ni económico ni en especie, además de no realizar funciones públicas ni actos de autoridad, para el caso que nos ocupa, la designación es un tema transcendental, pues se trata de la designación de un defensor de derechos humanos, que además requiere por disposición legal, de la participación de la sociedad civil y organismos público y privados inmersos en el tema, por tal motivo, bajo un óptica de transparencia y rendición de cuentas, el Sujeto Obligado hizo pública la terna, para que la sociedad tuviera elementos para participar en el proceso de designación, por tal motivo sus nombres no pueden ser clasificados, por el contrario, todos los documentos que entregaron para su participación como aspirantes, sí debe ser clasificada como confidencial, pues se trata de datos que, al no haber sido designados como servidores públicos, escapan del ámbito de escrutinio público; esto es, no están obligados a rendir cuentas de que cumplieron con los requisitos, de tal suerte que los expedientes que se integraron con sus documentos para participar en el proceso de selección deben ser clasificados como confidenciales y no procede su entrega.

Por lo que hace a los documentos entregados por el candidato que fue designado como Defensor Municipal de Derechos Humanos en Nezahualcóyotl, por el contrario, tanto él como quienes lo designaron si están obligados a rendir cuentas sobre la acreditación de todos los requisitos, de tal suerte que la información que se ordena entregar, debe ser en versión pública en la que únicamente se eliminen los datos que corresponden a la vida privada tales como los analizados a continuación:

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.
De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Esto, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos ni el Código Qr ya que este último da cuenta del primero, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo argumentado, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo analizado, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. “
De acuerdo con el criterio, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de seguridad social ISSEMYM.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad.
Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Domicilio particular.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio fiscal, en el presente caso, al corresponder el dato a una servidora pública, se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente y por lo tanto, el domicilio particular y fiscal, en el caso concreto, es el mismo.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Estado civil.

El estado civil es un atributo de la personalidad, de acuerdo al artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, e indica si las personas son solteras o casadas y sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil. Por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

De esta manera, se trata de un dato personal confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera un dato personal en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico en estudio, corresponde a la persona física, no así en su calidad de trabajador, por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Teléfono particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio.

En ese sentido, se colige, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Certificado de no antecedentes penales

Se advierte que el documento referido podría contener la huella dactilar; información que pudiera considerase confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 

· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 

· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, no obstante que dicho dato no se haya recolectado mediante escaneo que permita su sistematización y procesamiento electrónico, incluso su recolección en tinta y papel, también permite su escaneo, lo que puede propiciar un mal uno de dicho dato, sino se aplican las medidas de protección adecuada, tal como lo refiere la Tesis Aislada HUELLA DACTILAR. ES APTA PARA ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO.

La huella dactilar es un elemento jurídicamente reconocido para demostrar tanto la individualización de su autor como la manifestación de su voluntad con el contenido de un documento, porque es más idónea para individualizar al sujeto, pues las técnicas dactiloscópicas desarrolladas permiten afirmar que no hay dos personas que posean idénticas huellas dactilares; en cambio, los caracteres de la letra pueden ser imitados y, en algunos casos, podrá resultar difícil al perito decidir sobre la autenticidad de una firma. Como ejemplo de la eficacia de esa función individualizadora se tiene el artículo 76 del Código Civil para el Distrito Federal, que concibe a la huella como una firma útil para identificar a los nacidos en un parto múltiple. Por lo que toca a la función de acreditar la manifestación del consentimiento, el citado código prevé diversos supuestos, como por ejemplo, la solicitud del matrimonio (artículo 97, fracción III, segundo párrafo) y la celebración misma de éste (artículo 103, fracción IX, tercer párrafo). Tratándose de los contratos, la impresión de la huella cumple esa doble función, pues si bien es cierto que dicho código en su artículo 1834 establece como requisito adicional la firma de la persona que intervenga a ruego del autor de la huella, ello ocurre de manera excepcional para los casos en que éste no sepa o no pueda leer ni escribir, pero aun en este caso el conocimiento del contenido del documento y, en consecuencia, la eficacia de la manifestación de la voluntad del autor respecto del contenido del contrato, se asegura con la necesidad de la intervención de la persona que solicite el autor. De esta manera, si en un contrato se encuentran plasmadas huellas atribuidas a una de las partes acompañadas de firmas igualmente atribuidas a él, quedando demostrado que dichas huellas sí corresponden a dicho autor, debe tenerse por acreditado el consentimiento en la celebración del contrato, incluso, con independencia de que la prueba pericial haya determinado la falsificación de las firmas correspondientes, más aún cuando el autor no negó expresamente haber estampado sus huellas en el contrato.
(Énfasis añadido).

 En la actualidad existen sistemas denominados AFIS por sus siglas en inglés Automated Fingerprint Identification System que son sistemas informáticos que permiten la captura, consulta y comparación automática de huellas dactilares, para la captura y adquisición existen diversas formas de realizarlo y una de ellas es a través de la fotografía de una huella dactilar que se encuentra impresa en un papel, que sólo depende de la calidad de la imagen para su comparación para la individualización del autor por medio de los sistemas AFIS. 

En términos de la calidad de la imagen se debe observar que en la NOM-151-SCFI-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 2017, se determina que la calidad propicia para realizar la digitalización de documentos físicos en formato de imagen es de 200 píxeles por pulgada o superior para representaciones en blanco y negro, color o escala de grises, para garantizar el contenido y la integridad de los documentos digitalizados. Desde esta perspectiva es viable digitalizar la imagen de una huella digital con una calidad mínima para poder ser puesta a disposición de un sistema AFIS por medio de escáneres y multifuncionales de venta al público general de diversas marcas y que pueden proporcionar una resolución de hasta 600 pixeles por pulgada. 

En conclusión, con el uso de las tecnologías de digitalización e impresión puestas a disposición de público general, es posible realizar la adquisición y reproducción de la huella digital que se encuentra en un documento y adicionalmente se puede sistematizar la comparación y análisis de las digitalizaciones a través de sistemas especializados para esta finalidad que pueden encontrarse de forma gratuita en Internet.
Por lo anterior, la huella dactilar no sólo constituye un dato personal confidencial de carácter biométrico, sino que su tratamiento debe llevarse a cabo a través de medidas de seguridad que garanticen su adecuado tratamiento, por lo que debe ser clasificado como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Constancia de no inhabilitación para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 

En armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información 00442/NEZA/IP/2019 y ORDENAR al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé respuesta a la solicitud y previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, en su caso en versión pública los documentos que den cuenta de lo siguiente:

Convocatoria concerniente al proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021.
Procedimiento para emitir la Convocatoria de la terna.
Documentos que acrediten los votos o consulta para emitir la declaratoria de la terna tanto del Cabildo como de la Comisión de Derechos Humanos.
Documentos en los que consten los procesos de evaluación diseñados, tales como puntajes, parámetros de valoración o aspectos a evaluar a los participantes en la terna y soporte documental.
Dictamen o documento donde conste la declaratoria de la terna.
Actas o documentos donde consten las sesiones de la Comisión de Derechos Humanos del Ayuntamiento, con motivo de la designación de la terna del Defensor Municipal de Derechos Humanos y videograbaciones, en caso de que se hayan realizado.
Calificaciones o resultados de las evaluaciones a los integrantes de la terna.
Expediente del candidato a quien se asignó el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio.
Plan de trabajo del candidato designado.
Documentos que den cuenta de la participación de la sociedad civil, así como organismos públicos y privados, en el proceso de selección del de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio (tales como las notificaciones de la convocatoria, la o las consultas realizadas, tipo de coadyuvancia en el proceso de selección, tipo de participación-interés-) asistentes, en caso de contar con registro de participación.
Subsanación de la Convocatoria en comento.
El acuerdo de clasificación como información confidencial de los expedientes de los participantes de la terna que no resultaron designados, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que refiere a la información sobre las videograbaciones y subsanación de la convocatoria, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en caso de que no obren en sus archivos por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto a la información que documente la participación de la sociedad civil, así como organismos públicos y privados, no obren en sus archivos por no haberse generado o recibido, deberá emitir declatoria de inexistencia a través de su Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO, de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en la solicitud de información 00442/NEZA/IP/2019. 

TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto del procedimiento de selección del Defensor Municipal de Derechos Humanos, para el periodo 2019-2021, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Convocatoria concerniente al proceso de selección de Defensor Municipal de Derechos Humanos 2019-2021.
2. Procedimiento para emitir la Convocatoria de la terna.
3. Documentos que acrediten los votos o consulta para emitir la declaratoria de la terna tanto del Cabildo como de la Comisión Municipal de Derechos Humanos.
4. Documentos en los que consten los procesos de evaluación diseñados, tales como puntajes, parámetros de valoración o aspectos a evaluar a los participantes en la terna y soporte documental.
5. Dictamen o documento donde conste la declaratoria de la terna.
6. Actas o documentos donde consten las sesiones de la Comisión Municipal de Derechos Humanos, con motivo de la designación de la terna del Defensor Municipal de Derechos Humanos y videograbaciones, en caso de que se hayan realizado.
7. Calificaciones o resultados de las evaluaciones a los integrantes de la terna.
8. Expediente del candidato a quien se asignó el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio.
9. Plan de trabajo del candidato designado.
10. Documentos que den cuenta de la participación de la sociedad civil, así como organismos públicos y privados, en el proceso de selección del de Defensor Municipal de Derechos Humanos en el Municipio (tales como las notificaciones de la convocatoria, escritos de participación, la o las consultas realizadas, tipo de coadyuvancia en el proceso de selección, tipo de participación-interés-) asistentes, en caso de contar con registro de participación.
11. Subsanación de la Convocatoria en comento.
12. El acuerdo de clasificación como información confidencial de los expedientes de los participantes de la terna que no resultaron designados, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para los documentos y el expediente que se entreguen en versión pública, el Sujeto Obligado deberá entregar también el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, con fundamento en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para fundar y motivar la clasificación de datos y documentos confidenciales, conforme a lo concluido en los Considerandos Quinto y Sexto de la presente Resolución.


Por lo que refiere a la información sobre las videograbaciones, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y en caso de que no obren en sus archivos por no haberse generado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto a la información que documente la participación de la sociedad civil, así como organismos públicos y privados, no obren en sus archivos por no haberse generado o recibido, deberá emitir declatoria de inexistencia a través de su Comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

En fecha trece de mayo del afio dos mil diecinueve, se llevo a cabo la Primera Sesion
Extraordinaria de la Comisién Edilicia de Derechos Humanos, donde previo estudio y consulta
de los asistentes a la Sesién Publica Ablerta y tomando en consideracion la experiencia de
cada uno de los aspirantes, la Comisién Ediicia emitio Ia declaratoria de tema.

Mediante oficio CDHIREG/XV/0B0/2019 de fecha catorce de mayo del afio dos mil diecinueve,
los integrantes de la Comisién Edilicia de Derechos Humanos remitieron al Secretario del
Ayuntamiento Marcos Alvarez Pérez, el dictamen mediante el cual se emite la Declaratoria de.
Ia tema para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos del Municipio de
Nezahualcoyotl, en los siguientes términos:

“PUNTOS DE ACUERDO

PRIMERO.: Los integrantes de la Comisidn Ediliia de Derechos Humanos DICTAMINAN
EN SENTIDO FAVORABLE, on lo generaly en Io particular, por UNANIMIDAD de votos de
los integrantes presentes, ol asunto a la aprobacién DE LA DECLARATORIA DE LA
TERNA PARA OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, resultando los siguientes
aspirantes:

[0 | SUADALUPE ISRAEL LANDIN FLORES
[ | FRANCISCO GARNICA LOPEZ

[ | ERASMO ORTIZ AVILES

Que conforme a lo dispuesto por el articulo 147 G de la Ley Organica Municipal del Estado de
Mexico, los tres aspirantes mencionados con antelacion, fueron notificados de la referida
declaratoria de tema emitida por la Comision Edilicia de Derechos Humanos. Por otro lado, en
Ia nofificacion efectuada a los aspirantes de la tema, se les comunics en téminos de lo
dispuesto por el mismo numeral citado de Ia presente Sesion Ordinaria de Cabildo en la que
previa exposicion de su propuesta de Plan de Trabaio, los integrantes de este Ayuntamiento
decidiran sobre la designacion del Defensor Municipal de Derechos Humanos.

Una vez expuesto los planes de trabajo de los aspirantes de la terna al cargo de Defensor Municipal de
Derechos Humanos de Nezahualcoyoll y conforme alas atribuciones que me confiere lo establecido por
los artiulos 115 de la Constitucién Politca de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitucién
Politca del Estado Libre y Soberano de México; 48 fraccion | de la Ley Organica Municipal del Estado
de México; y demés relativos aplicables en vigor; presento a su consideracién la siguiente propuesta de

67
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GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO

Acuerdo en los términos que se indican a continuacion

ACUERDO N° 80
POR EL QUE SE DESIGNA AL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.

PRIMERO.- Se designa como Defensor de Derechos Humanos del Municipio de Nezahualcoyot, a C
FRANCISCO GARNICA LOPEZ

SEGUNDO.- Citese al C. FRANCISCO GARNICA LOPEZ, a efecto de que se le tome Ia
protesta del cargo conferido en términos de lo dispuesto en el articulo 147 H, primer parrafo de
1a Ley Orgénica Municipal del Estado de México

TERCERO- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en cumplimiento a lo
dispuesto por el articulo 147 H, parafo segundo de la Ley Organica Municipal del Estado de
Mexico, dé a conocer a los habitantes del Municipio de Nezahualcsyot, Estado de México, el
nombramiento respectivo y remita a la Comisién de Derechos Humanos del Estado de México,
copia certficada del Acta de Ia Sesion de Cabildo en la que conste la designacion del Defensor
Municipal de Derechos Humanos, una vez recabadas las firnas a que se reflere el articulo 30,
pérrafo primero del ordenamiento legal citado.

CUARTO.-EI Presidente Municipal Constitucional C. Juan Hugo de la Rosa Garcia,
instrumentara a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecucion del
presente acuerdo

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese en la “Gaceta Municipal de Gobiemo’, el contenido integro del
presente Acuerdo.

SEGUNDO.- La validez legal del presente Acuerdo surira efectos al término de la vigencia del
nombramiento del actual Defensor Municipal de Derechos Humanos.

TERCERO.- Se derogan todas aquélias disposiciones de igual o menor rango que se opongan
al presente acuerdo.

Asi o aprobaron por nayoria de volos los integrantes del Honorable Ayuntamiento de Nez
presentes en la Décima Tercera Sesion Ordinaria celebrada en la Sala de Cabilos, a los diecisiete dias.
delmes mil diecinueve.

ATENTAMENTE
C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
(RUBRICA)
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Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos, me haga entrega de la Convocatoria que para tal efecto se
emiti6 para que la Sociedad Civil organizada, organismos publicos y privados
asistieran a realizar el estudio, andlisis y consulta para emitir la declaratoria de
terna;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos me entregue el documento donde se acredite la votacion ylo
consulta con la Sociedad Civil organizada, organismos publicos y privados para que
se emitiera la declaratoria de terna;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me entregue todas y cada una de las Actas y videograbaciones
de las Reuniones y Sesiones de la Comisién de Derechos Humanos;

Solicito me informe el procedimiento que se llevé a cabo para emitir la declaratoria de
terna;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me informe de los rubros y/o Aspectos que se ponderaron para
emitir la declaratoria de terna y el material soporte que usaron para ello;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos me informe el Puntaje de valoracioén de los rubros y/o aspectos
que se manejaron para la seleccién de la terna y el documento donde se acredite lo
manifestado;

Solicito que la Regidora Mana del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos me informe respecto de la Calificacion que obtuvo cada uno de
los integrantes de la terna y el documento donde se acredite lo manifestado;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me informe quien de los tres aspirantes que integran la terna
tiene mas experiencia en la materia y me entregue constancia de ello;

Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos me entregue la Votacién para integrar la terna y el documento
donde se acredita dicha votacién;

10) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de

Derechos Humanos me entregue Version Publica de los expedientes de las personas
que integraron la terna;

11) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de

Derechos Humanos me informe y entregue el estudio comparativo respecto de los
perfiles que se realiz6 para realizar la declaratoria de terna;

12) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de

Derechos Humanos me informe las razones por la cual voto a favor del C. Francisco
Garnica Lopez para designarlo Defensor Municipal;

13) Solicito que la Regidora Marfa del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de

Derechos Humanos me entregue el Plan de trabajo de las personas que integraron la
terna;
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14) Solicito que la Regidora Marfa del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me entregue el Dictamen por el cual se emitié la Declaratoria de
Terna;

15) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos el documento donde se acredite que se consultd a la Sociedad
Civil organizada, organismos pablicos y privados para emitir la declaratoria de terna;

16) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me informe que elementos subsanaron de Ia Convocatoria;

17) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me proporcione los escritos de las Sociedades Civiles
organizadas, organismos plblicos y privados interesados en coadyuvar y apoyar para
realizar el estudio, andlisis y consulta para emitir la declaratoria de terna;

18) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me entregue el documento mediante el cual las Sociedades
Civiles organizadas, organismos publicos y privados presentaron interés en
coadyuvar y apoyar para realizar el estudio, andlisis y consulta para emitir la
declaratoria de terna;

19) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comision de
Derechos Humanos me entregue las listas de asistencia de los representantes de las
Sociedades Civiles organizadas, organismos publicos y privados interesados para
realizar el estudio, analisis y consulta para emitir la declaratoria de terna en la
Sesion o Reunién de la Comision: )

20) Solicito que la Regidora Maria del Carmen Perete, Presidenta de la Comisién de
Derechos Humanos me entregue documentales que acrediten el requisito de no estar
inhabilitados




